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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 4216 ACUERDO de 1 de marzo de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se declara en situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el 
cuidado de un hijo a doña Ana Matilla Rodero.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder 
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 1 de Marzo de 2005, ha acordado declarar 
a doña Ana Matilla Rodero, Magistrado con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Manresa (Barcelona), en exce-
dencia voluntaria en la Carrera Judicial para el cuidado de un hijo, en 
primera anualidad, a partir del día 15 de Marzo de 2005, con derecho 
a la reserva de plaza de la que es titular y al cómputo de tiempo a 
efectos de antigüe dad, trienios y derechos pasivos.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, 

HERNANDO SANTIAGO 

 4217 ACUERDO de 1 de marzo de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se declara en situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el 
cuidado de un hijo a doña Brígida Muro Garrido.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder 
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 1 de marzo de 2005, ha acordado 
declarar a doña Brígida Muro Garrido, Juez en expectativa de destino 
y adscrita en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de 
Valverde del Camino, en excedencia voluntaria en la Carrera Judicial 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4218 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se hace pública la adjudicación de los 
puestos de trabajo convocados por el procedimiento 
de libre designación (LD 16/2004.).

De conformidad con los artículos 20.1,c) de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 38 
y 51 a 58, del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 
de la Administración del Estado y de Provisión de puestos de trabajo 
y Promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administra-
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 103 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/
1991, de 6 de junio.

Esta Presidencia ha dispuesto hacer pública la adjudicación de los 
puestos de trabajo especificados en el anexo a la presente disposi-
ción, que fueron convocados para ser provistos por el procedimiento 
de libre designación mediante Resolución de 23 de noviembre de 
2004 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2004).

Madrid, 21 de febrero de 2005.–El Presidente, P.D. (Resolución 
de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director General, Luis 
Pedroche y Rojo. 

para el cuidado de un hijo, en primera anualidad, a partir del día 2 
de marzo de 2005, con derecho a la reserva de plaza de la que es 
titular y al cómputo de tiempo a efectos de antigüe dad, trienios y 
derechos pasivos.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, 

HERNANDO SANTIAGO 


